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Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200036100 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia, téngase en cuenta que se 
surtió el traslado de rigor establecido en el Art 206 del CGP, mismo que feneció 
en silencio.  
 
Secretaria provea el traslado establecido en el art. 370 del CGP y el 
consecuente control de términos; téngase en cuenta para los efectos que los 
extremos procesales cuentan con enlace al expediente como se evidencia en 
el consecutivo 12 desde el pasado 15-03-22. 
 
Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el impulso 
procesal consiguiente.  
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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